
 

Sabanagrande, 02 de octubre de 2020. 
 
 

Proceso FIJACIÓN CUOTA DE ALIMENTO 
Radicado 086344089001-2018-00079-00 
Demandante CLAUDIA PATRICIA MORALES ORTEGA 
Demandado DANIEL RAMÓN HERNANDEZ CANTILLO 
Juez KAROL NATALIA  ROA MONTALVO 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, paso a su Despacho el proceso de la 
referencia, junto con las solicitudes presentadas por las partes. De igual forma, remito 
consulta de depósitos pendientes de cobro que figuran en este proceso. Sírvase proveer. 
 
La Secretaria, 
 
 

BEATRIZ ARTETA TEJERA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE, DOS (02) DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTE (2020). 
 
Con base en el informe que antecede, y revisado el expediente se tiene que, en el 
presente proceso, en audiencia celebrada el día 31 de agosto de 2020, se resolvió: 
 
PRIMERO: NO CONDENAR por alimentos a favor de la menor SDHM, al señor DANIEL 
RAMÓN HERNANDEZ CANTILLO. 
SEGUNDO: ORDENAR   el levantamiento de las medidas cautelares, aquí ordenadas. 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandante. 
 
Por otra parte, y en virtud a la consulta efectuada al aplicativo del Banco Agrario, se tiene 
que aparecen constituidos a favor de este proceso, dos depósitos, discriminados así: 
 
416600000092589 por valor de $ 1.172.789,00, constituido el día 27/08/2020 
416600000093151 por valor de $ 1.172.789,00, constituido el día 30/09/2020 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y en especial las fechas en las cuales se constituyeron lo 
depósitos, es procedente ordenar la entrega del que se constituyó antes de proferirse 
sentencia (416600000092589), a favor de la demandante, Sra. CLAUDIA PATRICIA 
MORALES ORTEGA y el que fue constituido con posterioridad a la fecha en que se 
profirió sentencia (416600000093151), al señor DANIEL RAMÓN HERNANDEZ 
CANTILLO 
 
Por lo que el Juzgado Promiscuo Municipal de Sabanagrande, 
  

RESUELVE 
 

1. ORDENAR la entrega del depósito Número 416600000092589 a favor de la 
demandante en este proceso, Sra. CLAUDIA PATRICIA MORALES ORTEGA. 
 



2. ORDENAR la entrega del depósito Número 416600000093151 a favor del demandado 
en este proceso, señor DANIEL RAMÓN HERNANDEZ CANTILLO, y de todos los 
depósitos que en los que en sucesivo llegaren a ser constituidos, con base en las 
precisiones antes señaladas. 
 
3. REITERAR por parte de la secretaría, oficio al empleador del demandado, a efectos de 
que se abstenga de continuar realizando deducciones al demandado DANIEL RAMÓN 
HERNANDEZ CANTILLO, con destino a este proceso. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZ,  
 
 

 
KAROL NATALIA ROA MONTALVO 
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